
El pasado viernes 2 de junio, 
se publicaba en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Al-
bacete la “Convocatoria de 
subvenciones dirigidas a asocia-
ciones y entidades en el ámbito 
de las adicciones, para el ejerci-
cio 2023”, por parte del 

Ayuntamiento de Albacete. 

A la misma, podrán acceder 
en condición de beneficiarias 
las entidades u organizaciones 
no gubernamentales en cual-
quiera de las formas jurídicas 
previstas en la Ley, es decir, 
Asociaciones, Fundaciones, 
Federaciones de Asociacio-
nes, etc., entre cuyos fines se 
determine la intervención en 

materia de adicciones. 

La intervención sobre la que 
se solicite subvención se des-
arrollará en el municipio de 

Albacete. 

Asciende la presente convo-
catoria a la cantidad de 55.000 
euros, pudiendo ser objeto de 
subvención las siguientes mo-

dalidades: 

 Modalidad A: Centros de 

día de asistencia e inser-
ción social de personas 
con problemas de adiccio-

nes. 

 Modalidad B: Desarrollo 
de programas/proyectos 
asistenciales y/o preventi-
vos, en base a la siguiente 

clasificación: 

B.1.: Programas/proyectos 
de asistencia a personas 
con problemas derivados 
del consumo de drogas o 
conductas adictivas, así 
como a sus familiares, de 

carácter no residencial. 

B.2.: Programas/proyectos 
de prevención del consu-
mo de drogas y/u otras 
conductas adictivas, dirigi-
do al alumnado, en el me-

dio educativo. 

B.3.: Programas/proyectos 
de prevención del consu-
mo de drogas y/u otras 
conductas adictivas, dirigi-
das a población juvenil, 

fuera del marco educativo. 

Sólo será subvencionable un 
programa/proyecto por aso-

ciación y/o entidad. 

El plazo de presentación de 
solicitudes es de 30 días natu-
rales a partir de la publicación 
del extracto de la convocato-
ria en el Boletín Oficial de la 
Provincia, siendo por tanto, 
hasta el próximo día 3 de 

julio de 2023. 

La concesión de estas subven-
ciones se efectúa mediante el 
régimen de concurrencia 

competitiva. 

Toda la información, como las 
Bases Generales, la Convoca-
toria, así como la documenta-
ción a presentar la podemos 
encontrar a través del siguien-

te enlace. 

La solicitud se realizará a 
través de la Sede Electrónica 

municipal.  
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https://albacete.sedipualba.es/carpetaciudadana/tramite.aspx?idtramite=18827
https://albacete.sedipualba.es/carpetaciudadana/tramite.aspx?idtramite=18827


El juego con dinero es una actividad 
ampliamente extendida en nuestra 
sociedad, según el Informe de adiccio-
nes comportamentales: juego con 
dinero, uso de videojuegos y uso com-
pulsivo de internet en las encuestas de 

drogas y otras adicciones en España. 

En 2022, el 58,1% de la población de 
15 a 64 años ha jugado con dinero 
(presencial, online o ambos) en el 
último año (60,4 % en hombres y 

55,75 % en mujeres). 

Es responsabilidad de todas las institu-
ciones y entidades implicadas y, en 
definitiva, de toda la sociedad, preve-

nir el mal uso y los posibles problemas 
que se deriven de esta potente incur-

sión en nuestra realidad social. 

La campaña “Prevención del juego de 
apuestas”. Promovida por la Delega-
ción del Gobierno para el Plan Nacio-
nal sobre Drogas, pone el acento en 
que hay determinados juegos en los 
que es mejor no participar, el juego no 

puede formar parte de nuestra rutina. 
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Hipnosedantes 

https://pnsd.sanidad.gob.es/profesionales/sistemasInformacion/sistemaInformacion/pdf/2022_Informe_Trastornos_Comportamentales.pdf
https://pnsd.sanidad.gob.es/profesionales/sistemasInformacion/sistemaInformacion/pdf/2022_Informe_Trastornos_Comportamentales.pdf
https://pnsd.sanidad.gob.es/profesionales/sistemasInformacion/sistemaInformacion/pdf/2022_Informe_Trastornos_Comportamentales.pdf
https://pnsd.sanidad.gob.es/profesionales/sistemasInformacion/sistemaInformacion/pdf/2022_Informe_Trastornos_Comportamentales.pdf
https://pnsd.sanidad.gob.es/profesionales/sistemasInformacion/sistemaInformacion/pdf/2022_Informe_Trastornos_Comportamentales.pdf
https://www.sanidad.gob.es/campannas/campanas23/JuegoApuestas.htm
https://www.sanidad.gob.es/campannas/campanas23/JuegoApuestas.htm
https://view.genial.ly/623b01ccd9b8fc00113f50aa/interactive-content-infografia-hipnosedantes
https://www.youtube.com/watch?v=lnIbU2oAiJw
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Cajón desastre 

 

Servicio de Acción Social 

4ª Planta 

Plaza de la Catedral s/n 

 

Teléfono: 967 59 61 00 

Extensión 11009 

plandedrogas@ayto-albacete.es 

AYUNTAMIENTO DE  

ALBACETE 

www.albacete.es 

¿Te gusta el boletín? 

Pulsa el botón... 

 

 

 

 

 … y suscríbete!! 

Calle Almería, 68.  
Teléfono 967211800 

Calle Antonio Machado, 33. 
Teléfono 967813959. 

C.S.C. Dr. Antonio Cepillo.  
Calle Maratón c/v Avda. de la Mancha. 
Teléfono 643434715. 

Calle Fátima, 15. 
Teléfono 967214934. 

http://www.albacete.es/
http://www.albacete.es
http://www.albacete.es/es/por-temas/servicios_sociales/planes/plan-municipal-de-drogas/suscripcion-al-boletin
http://www.albacete.es/es/por-temas/servicios_sociales/planes/plan-municipal-de-drogas/suscripcion-al-boletin
https://www.albacetejoven.es/es/node/16020

